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Abogada Yudy Blacio Moreno -2- 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro   

            2018¡07 ¡01/02 |P04130 
  

2 ESCRITURA PÚBLICA DE “CESIÓN DE 
3 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

4 COMPAÑÍA MINERA  INTI-PARU  MINTPA 
CIA.LTDA, QUE HACEN POR UNA PARTE LÓS 

COXCÓNYUGES: WILLIAM ALEXANDER ÁVILA 

OSALES Y BLANCA CECIBEL AGUILAR 

¿(OBLES; ANDRÉS LEONARDO CÁCERES LEÓN 

Y BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ; 

DANNY ALBERTO GCELI CELI Y MAYRA 

   

    

11 YOLANDA BERZOZA JARAMILLO, POR SUS 

12 PROPIOS DERECHOS, EN CALIDAD DE 

13 CEDENTES; Y, POR OTRA PARTE LOS 

14 SEÑORES FAUSTO EMILIANO LUCERO: 

15 QUITUIZACA, RÓMULO GONZALO BERZOZA 

16 PROCEL Y PEDRO ISRAEL MERO GUARNIZO, 

El EN CALIDAD DE CESIONARIOS.- 

CUANTIA: USD 120,00 

+ DI: 2 COPIAS 

2En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

215 >, Oro, República del Ecuador, hoy dia viernes 

mes atorce de diciembre del dos mil dieciocho; ante 

Em ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

24 Notaria Pública Segunda del Cantón Machala 

25 comparecen, por sus propios derechos los 

26 Intervienen por una parte los cónyuges: WILLIAM 

27 ALEXANDER ÁVILA ROSALES y BLANCA CECIBEL 

28 AGUILAR ROBLES; ANDRÉS LEONARDO CÁCERES 

Y. :
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

"Notaria - Segunda 
Machala - El Oro 

LEÓN y BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ; 

DANNY ALBERTO CELI CELI y MAYRA YOLANDA 

BERZOZA JARAMILLO, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES, y, por otra parte los señores 

FAUSTO EMILIANO LUCERO QUITUIZACA, RÓMULO 

GONZALO BERZOZA PROCEL y PEDRO ISRAEL 

MERO GUARNIZO, por sus propios derechos, en 

calidad de CESIONARIOS; en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran que 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces ante la ley para celebrar todo tipo de actos 

y contratos permitidos por la ley a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación previa petición 

de acuerdo al documento de identificación, previa 

petición y consentimiento ingreso a validar los 

mismos en el Sistema Nacional de Datos 

Ciudadanos, cuyos documentos se adjuntan como 

habilitante; con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de la Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía MINERA INTI-PARU MINTPA 

CIA.LTDA.; que para su otorgamiento me presenta 

la minuta que copio a continuación.--=========-=-=-- 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase agregar en el protocolo 

de escrituras Públicas a su cargo una por medio 

de la cual conste y se documente, la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

b
b
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, 1 Abogada Vudy Blacio Moreno - 

Notaria - Segunda 

Machala '- El Oro 

COMPAÑÍA MINERA INTI-PARU MINTPA 

CIA.LTDA., que se otorga de conformidad con las 

siguientes clausulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen por una parte los 

cónyuges: WILLIAM ALEXANDER ÁVILA ROSALES y 

BLANCA CECIBEL AGUILAR ROBLES; ANDRÉS 

LEONARDO CÁCERES LEÓN y BÉLGICA MARINA 

MEDINA SÁNCHEZ; DANNY ALBERTO CELI CELI y 

MAYRA YOLANDA BERZOZA JARAMILLO, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra parte los señores FAUSTO EMILIANO LUCERO 

QUITUIZACA, RÓMULO GONZALO BERZOZA 

PROCEL y PEDRO ISRAEL MERO GUARNIZO, por 

sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS. 

Los comparecientes declaran ser ecuatoriano y que 

cuentan con la capacidad civil suficiente cual en 
m 
153 derecho se requiere para celebrar todo acto o 

18 ¿contrato permitido por la  ley.- SEGUNDA: 
ms 

   
1 “ANTECENTES.- -UNO) Mediante Escritura Pública 

E 

E, 

utorizada por la Notaria Segunda del cantón 

Machala, Abogada Yudy Blacio Moreno, el doce de 

abril :de dos mil diecisiete, se constituyó la 

Compañía MINERA INTI-PARU MINTPA CIA.LTDA. e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Machala con el número ciento veintiuno (121) y 

bajo el repertorio número mil trescientos setenta y 

uno (1371) del veinte de abril de dos mil diecisiete; 

y, DOS) La Junta General Universal de Socios de la 

1 >
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Compañía MINERA INTI-PARU MINTPA CIA.LTDA., 

celebrada el diez de octubre del año dos mil 

dieciocho, acordó por unanimidad: La autorización 

para la cesión de participaciones de los socios: 

William Alexander Ávila Rosales a favor del señor 

Fausto Emiliano Lucero Quituizaca; Andrés 

Leonardo Cáceres León a favor del señor Rómulo 

Gonzalo Berzoza Procel; y, Danny Alberto Celi Celi 

a favor del señor Pedro lsrael Mero Guarnizo.------- 

Lon o--- TERCERA: OBJETO.- En base a los 

antecedentes expuestos en la cláusula segunda y 

por medio de este instrumento público se realizan 

las siguientes cesiones de participaciones: 1. Los 

cónyuges William Alexander Ávila Rosales y Blanca 

Cecibel .Aguilar Robles, ceden las cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que él señor William 

Alexander Ávila Rosales tiene en la compañía 

MINERA INTI-PARU MINTPA CIA.LTDA., a favor del 

señor Fausto Emiliano Lucero Quituizaca; 2. Los 

cónyuges Andrés Leonardo Cáceres León y Bélgica 

Marina Medina Sánchez, ceden las cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que el señor Andrés Leonardo 

Cáceres León tiene en la compañía MINERA INTI- 

PARU MINTPA CIA.LTDA., a favor del señor Rómulo 

Gonzalo Berzoza Procel; y, 3. Los cónyuges Danny 

Alberto Celi Celi y Mayra Yolanda Berzoza



Abogada Yudy Blacio Moreno => y — 

Notaria - Segunda 
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1 Jaramillo, ceden las cuarenta participaciones de un 

2 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

3 que el señor Danny Alberto Celi Celi tiene en la 

4 compañia MINERA INTi-PARU MINTPA CIA.LTDA., a 

5 favor del señor Pedro Israel Mero Guarnizo; los 

6 cedentes lo hacen sin reservarse participaciones 

7 para sí; con el detalle señalado los cedentes 

8 declaran que la cesión de las participaciones que 

9 realizan son con todos los derechos y créditos 

10 inherentes a la misma hasta la presente fecha y 

11 declaran que aceptan expresamente las referidas 

12 cesiones y por ende sus calidades de nuevos socios 

13 de " la compañía.- CUARTA.- PRECIO Y 

HE dcowniciomes.- UNO) Las partes han pactado como 
o 

1: S£cuantía de estas cesiones, el valor nominal de las 

articipaciones objeto de la misma es decir 

uarenta Dólares de los Estados Unidos de América 

18 2É$40,00) por cada cesión totalizando-Ciento Veinte 

ólares de los Estados Unidos de América ($ 

20 120,00).- DOS) Los cedentes declaran que las 

21 utilidades que pueda corresponderle por las 

22 participaciones que ceden por este instrumento no 

23 están sujetas a embargo y que las mismas son de 

24 su .propiedad, adquiridas en debida forma y 

25 pagadas en su integridad.- TRES) De conformidad 

26 con lo dispuesto en el artículo ciento trece (113) de 

27 la Ley dé Compañías, del contenido de este 

28 ¡instrumento se tomará nota al margen de la matriz
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de. constitución de la compañia MINERA" INTI-PARU 

MINTPA CIA.LTDA., en la Notaría Segunda del 

cantón Machala.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjuntan y forman parte de 

esta escritura pública: 1.- Copia del Acta de la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía 

en la cual se aprobó las cesiones de 

participaciones; y, 2.- Copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificado de votación de cedentes y 

cesionarios.- SEXTA.- CONTROVERSIAS.- En caso 

de existir controversias, las, partes renuncian a 

fuero y corte, y se someten a un centro de 

mediación que funcione en esta ciudad de 

Machala.- SÉPTIMA.- ACEPTACION Y 

RATIFICACION.- Las partes se ratifican en lo 

expuesto en la presente escritura, especialmente 

los cesionarios, por ser otorgada a favor de. los 

mismos. Anteponga y agregue usted señora notaria, 

los demás requisitos ley y de estilo para la 

completa validez de este instrumento público.- 

Abogada Jennifer Ortiz Oyola.- Matricula número 

cero siete —- dos mil quince - veintidós.- Foro de 

Abogados.- Las declaraciones de voluntad de la 

presente escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, son de absoluta responsabilidad de 

las partes de acuerdo con el articulo doscientos 

ocho, inciso primero del Código Orgánico General 

de: Procesos.- Hasta aquí la minuta que queda 

6



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MINERA INTI-PARU MINTPA CIA.LTDA. 

10 DE OCTUBRE DE 2018. 

En el domicilio ubicado en calle Ambato y Babahoyo Barrio Velasco Ibarra de la 

ciudad de Machala, a los 10 días del mes de octubre de 2018, siendo las 11H30 

pm se reúnen los socios de la compañía MINERA INTI-PARU MINTPA 

CIA.LTDA.: 1. LUIS ALFONSO RAMON AGUILAR ROBLES, propietario de 40 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de $ 1,00 de valor nominal, 

equivalentes a $ 40,00 Dólares de los Estados Unidos de América; 2. MARCELO 

XAVIER APOLO CASTRO, propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los 

Estados Unidos de América; 3. WILLIAM ALEXANDER AVILA ROSALES, 

propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de $ 1,00 de 

valor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los Estados Unidos de América; 

4. ANDRES LEONARDO CACERES LEON, propietario de 40 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a $ 

40,00 Dólares de los Estados Unidos de América; 5. DANNY ALBERTO CELI 

CELI, propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de $ 

1,00 de valor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los Estados Unidos de 

América; 6. EDGAR MOISES FLORES TORRES, propietario de 40 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a$ 

40,00 Dólares de los Estados Unidos de América; 7. JORGE OSVALDO 

< MARTINEZ OLIVARES, propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas e 

12] Bani de $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los 

q astados Unidos de América; 8. XAVIER MAURICIO MENDIETA CHISPE, 

— propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de $ 1,00 de 

Pálor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los Estados Unidos de América; 

3 FRANCO VINICIO ORTIZ CABRERA, propietario de 40 participaciones iguales, 

$ mulativas e indivisibles de $ 1,00' de valor nominal, equivalentes a $ 40,00 

Slares de los Estados Unidos de América; y, 10. ERMO CLAUDINO ROMERO 

ABAICELA, propietario de 40 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a $ 40,00 Dólares de los Estados Unidos 

de América.- Los socios presentes, por representar la totalidad del capital suscrito 

y pagado de la Compañía de $ 400,00 Dólares de los Estados Unidos de América, 

por UNANIMIDAD renuncian a convocatoria y aceptan constituirse en Junta 

General Universal de Socios, conforme lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañía.- Interviene como Presidente el señor Edgar Moisés Flores Torres y 

ejerce la secretaría de la Junta el Gerente General señor Danny Alberto Celi Celi.- 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los presentes el orden del día 

para su aprobación: : : 

      

  



1. Autorizar la cesión de participaciones solicitadas por los socios: William 

Alexander Ávila Rosales a favor del señor Fausto Emiliano Lucero 

Quítuizaca; Andrés Leonardo Cáceres León a favor del señor Rómulo 

Gonzalo Berzoza Procel; y, Danny Alberto Celi Celi a favor del señor Pedro 

israel Mero Guamizo. 

2. Conocer y aceptar la renuncia presentada por el Gerente General; y, 

3. Designación del Gerente General! de la compañía.- 

Luego de una corta deliberación, los socios, por UNANIMIDAD, acuerdan aprobar 
- el orden del día propuesto. El Presidente de la Junta declara instalada la sesión y 

se pasa el PRIMER punto que dice: Autorizar la cesión de participaciones solicitadas 

por Jos socios: William Alexander Ávila Rosales a favor del señor Fausto Emiliano Lucero 

Quituizaca; Andrés Leonardo Cáceres León a favor del señor Rómulo Gonzalo Berzoza 

Procel; y, Danny Alberto Celi Celi a favor del señor Pedro Israel Mero Guarnizo., respecto 

- de este punto toma la palabra el Gerente Genera) de la compañía e indica a los 

presentes que los socios William Alexander Ávila Rosales, Andrés Leonardo 

Cáceres León y Danny Alberto Celi Celi, solicitan autorización a la Junta General 

- de Socios para ceder el total de las participaciones (40 participaciones c/u) que 

tienen dentro de la compañía a favor de los señores Fausto Emiliano Lucero 

Quituizaca, Rómulo Gonzalo Berzoza Procel y Pedro Israel Mero Guamizo, 
respectivamente en el orden señalado y que los mismos sean aceptados como 

” nuevos socios de la empresa, los socios deliberan y por UNANIMIDAD autorizan 

las cesiones de participaciones presentadas. Se pasa a tratar el SEGUNDO punto 

del orden del día que dice: Conocer y aceptar la renuncia presentada por el Gerente 

General. Toma la palabra el Presidente el señor Edgar Moisés Flores Torres y 

manifiesta que en septiembre 28 de 2018 el Gerente General señor Danny Alberto 

_ Celi Celi, presentó su renuncia con el carácter de irrevocable al cargo de 

representante legal que desempeñaba desde la constitución de la compañía, en 

tal sentido solicita a la Junta General de Socios que se acepte la renuncia 

presentada. Después de una breve deliberación los socios por UNANIMIDAD 

. acogen la moción y aceptan la renuncia presentada por el Gerente General. Se 

continua a tratar el TERCER y último punto de orden del día que dice: Designación 

del Gerente General de la compañía, respecto de este punto se pronuncia el socio 

Xavier Mauricio Mendieta Chispe, quien expresa que una vez que ha sido 

aprobada la renuncia de Gerente General es necesario se designen al nuevo 

representante legal por tal motivo mocionan al señor Pedro israel Mero Guarmnizo 

para el cargo de Gerente General, los socios deliberan y por UNANIMIDAD 

designan como nuevo Gerente General al señor Pedro Israel Mero Guarnizo. 

Siendo las 12H45 pm se levanta la sesión.- Para constancia de lo expresado, 

firman en unidad de acto los socios, el Presidente y el Secretario de la Junta que 

certifica, en el lugar y fecha indicados.-. Por cuanto ha sido tratado el orden del dia



—Ó 

por esta Junta General Universal de Socios, siendo las 13H00 pm, el señor 

Presidente concede un receso para la elaboración de esta Acta, la misma que 

luego de reinstalada la reunión y de ser leída a los socios es aprobada por 

UNANIMIDAD sin reserva ni modificación alguna. Siendo las-13H15 pm se levanta 

la sesión.- Para constancia de lo expresado, firman unidad de acto los socios, 

el Presidente y la Secretaria de la Junta que fica, en el lugar y fecha 

indicados. - 
      
   

  

   

   

   

    

    

EDGAR MOISES FLORES TORRES 
PRESIDENTE-SOCIO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702659921 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ROBLES BLANCA CECIREL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORWEL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCIMERCADOTECNIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: AVILA ROSALES VALLIAM A 

S 3 Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1969 
o 

- 2 : Nombres del padre: AGUILAR ATILJO 
e 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 
OS 
> 3 Nombres de fa madre: ROBLES RAQUEL 

má 
< Z Nacionalidad: ECUATORIANA, 

ES Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cerificade e la fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. MARIA LEONOR PACCOHA MURQUINCHO - El ORO-MACHALA-RT 2 - EL ORO - MACHALA 

   
ng. Jorge Troya Esertes 

Director General del Rogate ll, identificación y emulación    
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AGUILAR ROBLES BLANCA CECIBEL 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1708526163 

Nombres del ciudadano: AVILA ROSALES WILLIAM ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL. ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y 0 Sexo: HOMBRE 

WAYS) 
AND Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUILAR ROBLES BLANCA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1989 

O
M
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A ¿ Nombres del padre: AVILA MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSALES ENOE JOSEFINA DEL C 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

     
                  

  

    

  

      

( Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 187-181-55612 A Y 7 
ONO lan CALLAS - 
e 

ing. Jorge Troya Fuerte 
187-181-55612 4 

  

Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación y 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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0918028681 
NÚMERO CÉDULA 

NETA Mo CACERES LEON ANDRES LEONARDO 
APÉLLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
q PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Un 

GUAYAQUIL 
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XIMENA 
PARROQUIA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

REP Ú BLICA D EL ECUA DOR -tf- Pp Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916028681 

Nombres del ciudadano: CACERES LEON ANDRES LEONARDO 

O916026884.. Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

1) Sexo: HOMBRE 

F P Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA SANCHEZ BELGICA MARINA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2016 

Nombres del padre: CACERES MORA JUAN GREGORIO 

M 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 
Qu 

= 3 a Nombres de la madre: LEON IPANAQUE GEORGINA ESMERALDA 
> E 

3% Nacionalidad: ECUATORIANA 
> 4 
í É Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 
A? 

NN Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL. ORO-MACHALA-NT 2 - EL. ORO - MACHALA 

N' de certificado: 185-181-55651 A Y 

  

TA y > Ye , 

AA Las 
LEA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvernentes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 
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007 - 318 0704296912 
HOMERO CEBA 

MEDINA SANCHEZ? BELGICA MARINA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR -_ ¡3 - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704296912 

  

Nombres del ciudadano: MEDINA SANCHEZ BELGICA MARINZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CACERES LEON ANDRES LEONARDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 2016 

2 Nombres del padre: MEDINA NESTOR CESAR 

Oo . 

24 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ú 
co 3 Nombres de la mádre: SANCHEZ SONIA YOVANDA 
> 

2% 
> < Nacionalidad: ECUATORIANA 

22 Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL'ORO - MACHALA 

  

    

  

N? de certificado: 186-181-55684 PTA 

LIL 
A A 

Ing. ft 186-181-55684 ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                        ad q LE 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AS- 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703936807 

Nombres del ciudadano: BERZOZA JARAMILLO MAYRA YOLANDA 

ee Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

A Sexo: MUJER 

fla Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: TÉC.SUP.PROGRAM.SIST 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CELI CELI DANNY A 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2000 

A 

cI
io

OM
 

MA
CH

AL
A 

q 

Nombres del padre: BERZOZA PROCEL ROMULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

mE 
23 Nombres de la madre: JARAMILLO YOLANDA ESPERANZA 

fa 
2 Y 

”3 Nacionalidad: ECUATORIANA 

mé . 23 

da 
Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

    
        

  

                
    N? de certificado: 181-181-55747 

1 - 81-181-55747 
      O: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec





  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

l é Dirección General de Registro Civil, 
aa Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - . 

Número único de identificación: 0702966599 

Nombres del ciudadano: CELI CELI DANNY ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/LARAMA 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MINERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERZOZA JARAMILLO MAYRA Y 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2000 

34 TÍA Nombres del padre: CELI DANIEL 
A? 

Bs Nacionalidad: ECUATORIANA 
>- 

E Nombres de la madre: CELI ILDA 

3 : 
mé Nacionalidad: ECUATORIANA 
LZ 

EN Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

   

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MAEHALA 

N? de certificado: 183-181-55770 r 

183-181-55770 
A     

      

              

  

    

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulaciór 

18 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

o REPÚ B LICA D EL EC UADOR gP Dirección General de.Registro Civ», 

Número único de identificación: 1204687832 

Nombres del ciudadano: LUCERO QUITUIZACA FAUSTO EMILIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO AMBIENTAL 

Estado Civil: CASADO 

24 Cónyuge: PAOLA PAREDES CASTRO 

A 
O 
La Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2004 

E Nombres del padre: LUIS RENE LUCERO 

La 
”% Nacionalidad: ECUATORIANA 
2% 
ES Nombres de la madre: JESUS BEATRIZ QUITUIZACA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 , 

Emisor: MARIA LEONOR PASGCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 184-173-35239 a Y 

o
l
 

  

      
9 

        M0 
184-173- 

          
3523 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

........ Documento finmado electrónicamente _
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

( . Dirección General de Registro Civil, 

.- 9 | - Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0700030265 

DIS 

Nombres del ciudadano: BERZOZA PROCEL ROMULO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: MINERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO YOLANDA 

=1 Fecha de Matrimonio: No Registra 

2 3 Nombres del padre: VERZOSA RAMIREZ ANGEL PORFIRIO 
<a 
ms Nacionalidad: ECUATORIANA 

75 “TS 704 
D Y > s Nombres de la madre: PROCEL VERSOSA ISOLINA MARIA 

23 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

  

  

  

A DS 
N? de certificado: 181-181-55790 AA, ) sn? 

SA E . 

181-181-55790 
                                      

a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.yob.ec





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿84 asicacióny Cosuición 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación —_ 22 _ Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD . 

Número único de identificación: 1723399513 

Nombres del ciudadano: MERO GUARNIZO PEDRO ISRAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1990 

- + Nacionalidad: ECUATORIANA 

yd) Sexo: HOMBRE . 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MERO LOPEZ CRISTOBAL ROSENDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUARNIZO PINTADO YRMA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AB.
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Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

   N? de certificado: 188-173-35256 a 
Doa o 2 
A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
189-1/3-35256 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación * 

... Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

                    

  

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral+1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  
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Abogada Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala - El Oro 

LAS FIRMÁS incio 

| 
DANNY ALBERTO CELI CEM       

C.C. No.0702966599 

MILIANO LUCERO QUITUIZACA, 

C.C. No. 1204687832 

    7 do 
RÓMULO GONZALO BERZOZA PROCEL 

C.C.No. 0700030205 

  

C.C.No. 1723399513 
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20180701002001023 

RAZON: Que se ha tomado nota de la presente escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA compañía MINERA INTI-PARU 

MINTPA CIA.LTDA., al margen de la escritura matriz de la escritura 

de la Constitución electrónica de la Compañía MINERA INTI-PARU 

MINTPA CIA.LTDA., celebrada en la Notaría Segunda de Machala, 

el 12 de Abril del 2017.- 

Machala, 14 de Diciembre del 2018 TES 

       





att 
Factura: 001-005-000002586 20180701002001023 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701002001023 

14 DE EMBRE DEL 2018, (16:33 

12-04-2017 

NUMERO DE 201701002P01015 

No. 

4 CIA.LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0791794145001 

A FAVOR DE 

  

      

  

DE 

DE PROTOCOLO: 
   14-12-2018 

201701      

  

    
MAD Y 

  

   

   

  

BLACIO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

 





  

TRÁMITE NÚMERO: 7693 

  * 6689616 CDVUÚUNOZ"*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5664 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 84 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MACHALA /14/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA INTI-PARU MINTPA CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N” 1.687 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2017, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MINERA INTI-PARU MINTPA CIA. LTDA.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓ) ALA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018     

    

» 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F/48 ¿y >... CE 

o 

Página 1 de 1 

  

 




